RES. 425/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº2016-17-1-0008142, Ent. N°451/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 44/2016 convocada para la contratación del servicio de vigilancia para el edificio central del citado Ministerio, locales anexos y refugios de Montevideo por el plazo de dos años contados a partir de la fecha de suscripción del contrato, prorrogable por igual término;

RESULTANDO : 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29 de diciembre de 2016, se adjudicó el objeto del llamado a la empresa NUEVA FRONTERA SA por un monto de $ 60.441.240 por el término de un año ;

2) que este Tribunal, tomó la intervención preventiva que le corresponde, en Sesión de fecha 14 de diciembre de 2016, interviniendo el gasto indicado así como el correspondiente a la eventual prórroga, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente ;
3) que el Contador Auditor destacado ante el MIDES intervino preventivamente el gasto en fecha 20 de enero de 2017, habiéndose celebrado el contrato de servicio entre la adjudicataria y el MIDES en fecha 16 de febrero de 2017;
4) que posteriormente se tramitó una ampliación del procedimiento por la suma de $ 28.000.000 IVA incluído por el período 1 de noviembre de 2018 al 15 de febrero de 2019, habiéndose recibido la conformidad de la adjudicataria en fecha 16 de noviembre de 2018 ;
5) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2018, se cometió al Contador Auditor destacado ante el MIDES que, dictada la Resolución por el Ordenador Competente, interviniera el gasto, previo control de que el contrato no haya comenzado a ejecutarse y de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 en virtud que “ la ampliación encuadra en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece observaciones.” ;
6) que por Resolución de la Directora General del MIDES – en ejercicio de atribuciones delegadas – de fecha 8 de enero de 2019, se resolvió autorizar la ampliación del convenio suscrito entre el MIDES y la empresa NUEVA FRONTERA SA con fecha 16 de febrero de 2017 por el período 1 de noviembre de 2018 hasta el 15 de febrero de 2019 por la suma total de $ 28.000.000 IVA incluído;
7) que en la oportunidad, la Contadora Auditora destacada ante el MIDES de fecha 11 de enero de 2019, solicita se remita “el presente expediente junto con el 4621/2016 a los efectos de que sea considerado por el Tribunal Central el inicio de la ampliación antes de la intervención de dicho Tribunal la que fue el 19/12/2018.” ;
8) que asimismo, se remite por parte del MIDES información contable por $ 28.000.000 referido a la ampliación tramitada, atendiéndose $ 14.376.809 con cargo al Ejercicio 2018 y $ 13.623.191 con cargo al Ejercicio 2019;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo que informa la Contadora Auditora destacada ante el MIDES, correspondería dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 19 de diciembre de 2018 por contar las actuaciones con principio de ejecución en contravención de lo establecido por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República, en cuanto a la intervención previa del gasto que le compete a este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Convalidar lo actuado por la Contadora Auditora en fecha 11 de enero de 2019 ;
2) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 19 de diciembre de 2018 ;

3) Observar el gasto de $ 28.000.000 ; y 

4) Devolver las actuaciones.
CLC      

